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Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial Séde Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICiAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin narmero. Fracciona¡¡iento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en Ia parte externa del Centro de Reinsercrón Soc¡al ICERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificac¡ón y emplazamienlo por úl Periódico Of¡cial del Estado, a: EDGAR OCHOA MORALES.

EN §L EXPEDIENTE NÚMTRO 216!2Ü.2O21IJL.II, RELATIV0 AL PRoCE0I&iIENTO oRÜINARI0 EN
MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR YARLETH DEL CARMEN LÓPEZ CORDOVA, EN CONTRA DE
coNSTRUcclÓN Y MULrI§ERvtctos MANGEL s.A. §E c.v.t DtsEños pRoyÉcros Í co¡¡srRuccloru
ALFER, S.A. DE C.V.; CRIIzMAG CONSULTING GROUP S.A. Dñ C.V.; E§TEFANI ROORTGUÉZ MORENO;
RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ Y EOGAR OCHOA MORALES

,..,. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL OEL ES
CAMPECHE; A OCHo OE JUNIO DE DO§ nitl VEINT|SÉIS

TADO, SEOE CARMEN. CIUDAO DEL CARMEN.

ASUNTg: Se tiene por p¡esentadc el escrito signado por la Lic. Yuliana Pech Juarez, apoderada legal de la
parte actora YARLETH DEL CARMEN LÓPEZ CORDOVA. por medio del cual sol¡c¡ta que s€ continúe con la

secuela procesal.

Con el estado que guardan los áutos, de los que se düstaüan las actuáciones de la notificadora i,ttenna adscr¡te
a este iuzgade, siendo: En pr¡mer térm¡no la constanc¡a de not¡f¡cac¡ón personal, de fechá djeciocho de octubre
de dos m¡l veintitrés: med¡ante el cual notiflca el auto de data vejnt¡clós de marzo de dos mi¡ veintidós y

diecinueve de abril de Cos m¡l ve¡ntitrés al C. MIGUEL FLORES VELAUOUEZ, s¡en,lo este ei Apoderado legal
de la demandada CRUZMAG CONSULTTNG GROUP S.A. DE C V

Seguidamente. se tienÉ la razón actuar¡al de fecha diec¡séis de nov¡ernbre de dos mil veinticuatro, mediante el
Üual manifiestá los motivos por el cual ¡e fue imposible notificar y emplazat al c. EDGAR ocHOA MORALES:
ton la razÓn actuar¡al de fecha veiniiuno de noviembre de dos mil ve¡nt¡cuatro; med¡ante el cua¡ manifiesta los
r4ot¡vos por el cual le fue impo§ible notificar y emplazar a ARQUTTECTO§ y ASOC¡ADos ERf\¡, s.A. DE c.v
En consecuenc¡a. SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos ei escr¡to y oficio de cuenta, pára que obren conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el articulo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgán¡ca del púder

Judicial de¡ Estado.

¡ntégrese a los present€s autos las capturas de panta¡la de las publicaciones del portal de la página del Tribunal
del Poder Judic¡al del Estado de Campeche. de techas ve¡ntiuno de d¡c¡embre de dos mi¡ ve¡ntitrés y once de
enero de dos ñil veinticuatro: y de tas publicaciones del Periódico Ofic¡al cl*l Estado, de fechas veinticinco de
enerc de dos mil ve¡nlicuatro y tre¡nta y uno de enero de dos mil veinticuatro; para que obre colforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establec¡do en el articulo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgán¡ca del poder

Jud¡cial del Estado

§§GUNDO: De la revis¡Ón de la razén actuaria¡ de fecha veintitrés de ncviembre de dos mi¡ vei¡tikás !¡ediantq
constancia de notifi.ación rsonal de daia dieciccho de octubré de dcs mi I veintitrés. se notiÍicó 1e almente ai
dernandadü I¡IGUEL FL RES VELAZOIJEZ. ouien también es Admin¡s trador Unico de CRUZII¡AG
CONSULTIN§ GRqUR §.4. DE A.V.i es por lo que, en atensión a los principios de verac¡dad. economía y

sencillez procesal previstos en el articulo 685 de ¡a Ley Federa¡ del rrabajo vigente, se co.nsiuve qqg e¡
dema nciado CRUZMAG CONSULT ING GROUP S.A DE C.V. era conoeÉdQ¡" de ios ar¡

matz
tos de data vÉiñ tidós de

o de dos mil ve¡ntidós v díecinuev e o'e abril ie dos m¡l veintitrés , esto de conformidad con el artícuto 764
en relaciÓn con el princ¡p¡o de realidad sobre los elementos fúrmates que ic contradigan consagrados en el
artículo 685, ambos de la Ley Federal de¡ Trabajo en vigor



TERCERO: Tomando en cuenta lo anterior, de conformidad con el articulo 1. 17 y 2A Constitucional. en relac¡én

con los articulo I y 25 de la Convención sobre 106 Derechos Humanos, así como con los articulos 685 y 685 bis

de la Ley Federal del Trabaio, que establecen ia obl¡gaclón de las autoridades en el ámbito de sus

competencias el proteger, asegurar o hacer valer la titular¡dad o el eiercic¡o del derecha fundamenta¡ al deb¡Co

proceso, en su vert¡ente de defensa adecuéda de las partes sujetas a un procedimiento judicial, a través de la

des¡gnac¡ón de un l¡cenciadó en derecho o abogado t¡tulado con cédula profes¡onal, que podrán elegir y/o

nomb¡'ar libremente las partes sujetas al pro6edim¡ento.

En consecuencia. ber al C. MIGUEL FLORES VE r de demandadoh

Adnlinistrador del demanda do CRUZMAG CONSULT¡NG GROUP S.A. DE C.V; que oueda a salvo su derecho

de nQmbrar nuevo a r lüoal oara oue lo asesore vlo oatroc¡ne en el Dresente asunto

CUARTO: lomanCo en cuenta que, mediante el escrito de fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, el

licenciado Santos del Carmen Kú Gúzman, renuncic al patrocin¡o de los demandados C. MIGUEL FLORES

VELAZQUEZ y CRUZMAG CONSULTING GROUP, S.A. DE C.V: lo cual fue reconocido por este Juzgado

med¡ante el auto de data veintidós de marzo de dos mil ve¡nt¡dós, es por lo que tafibién se tiene por revocado

el dom¡c¡lio y buzón .¡udicial aütorizado en e¡ auto fecha veinte de seot¡embre de dos t-l-l il veintiunó. En

ccnsecuencia, se ordena dar de baja el L,u2Ón iudicial: contacto@exiuslegal.com. mx

QUINTO: Tornando en consideración lo señalado en ios puntcs SEGUNDO. TERCERO y CUARTO del presente

proveido, y-eüs,la-ftalde§E-faIg-cl9 interé§ del .§ Íl¡IGUEL rLORE§-yE!A¿AUE¿. . qn su car¿ie.te.L de

nd ado Adm r del dema¡ ZMAG CONSULTIN R UP bA, Utr I. , al no tener

señalado domicilio paru oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ni haber proporcionado coríeo electrÓnico

para la asignación del buzón judicial; se hace constar que las subsecuentes notificaciones sean o no

personales. se les harán por estrados tal y como Io establece el artículo 873-A de la Ley Federal del frabajo

vigente; en consecuencia se comisiona a la Notificadora lnterina Adscrita a estÉ Juzgado para que el presente

acuerdo y las subsecuentes not¡ficaciones aun las de carácter personal les sean notificados POR ESTRADOS

SEXTO: Toda ve¿ que no se ha iogrado emplazar al demandado C. EDGAR OCHOA MORALES, y en v¡sta que

§e han áqotado tos medios de investigación para localizar dcmicilio d¡ver§o donde emp¡azar ai demandado: en

consecuenc¡a. se aornis¡ona a la Notif¡cadora ¡nterina Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR

POR EDICTOS A C, ñDGAR OCHOA MORALES, los autos de fecha veintitrés de iunio de dos m¡l veintiunc

así como el pr sente Droveído , mediante el Per¡ód¡co Oficial dei Estado y en el portal de lnternet d€l Poder

Judicial del Estado de Campeche, mismas que se publ¡caÉñ por dos vece§, con un lapso de tres dias entre uno

y otro de contorm¡dad con el numeral 7f2 de la Ley Federal del Trabajo.

por lo que. se le hace saber al demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder

Judicial de¡ Estado, sede Carmeñ. con domicilio lbicado en la Calle L¡bei1ad, Éin nún]ero Fra6cionam¡enlo

Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la paÍte externa de¡ Centro de ReinserciÓn Social

iCERESO), en Ciudad del Carmen. Campeche, dentro del término de QUINCe (15) DIAS hábiles, co¡rtados a

partir del día siguiente de la publicacióñ del presente proveído. apercibrdo que de no comparece. en el térm¡no

conced¡do, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuic¡o de que ante§ de la audienc¡a

preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era trabajador ü patrÓn; que no

existió ei despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

SÉpflMo: En cumplimiento a lo estat]lecido en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del

nurnera! 873-4, an'rbos de la Ley Federa¡ del Trabajo en v¡gor; toda vez que el lnst¡tuto Mexicano del Seguro

1. C. MIAUEL FLORES VELAZQUEZ

2. CRUZMAG CONSULTING GROUR S.A. OE C,V,



Socia¡: señalo dcm¡cil¡o fuera de ia jurisd¡cción de este Juzgado; es por lo que ccn fundamento en los

numerales 753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se ordena girar atento exho(o al TRIBUNAL

LABORAL DÉ LA REGIÓN I¡, CON RESIDENCIA EN LA C|UDAD DE CUNDUACÁN, TABA§CO, MATCádO

con ei número 122125-2026tJL-ll; para que en auxilio y colaboración de las labores de este recinto judic¡al,

com¡s¡one a ell,a Actuario(a) de su adscripción a etectc de que por su conductú not¡f¡que y emplace a

A,RQUITECTOS Y A§OCIADO§ ERM, S.A. DE C.V. en el ctomic¡l¡o ubicado en PALMA K§ R PIS SN ARAUZ

QUllil-lN, C.P 866J1, PARAISO. TABASCO; corriendole tras¡ado con las copias certificadas del sscrito de

denlanda y sus anexú§, auto de data ve¡ntitrés de Jun¡o de dos mil veintiuno, asi coñto e¡ presente proveído

Por lo que se remite topia certifcada del traslado para d¡ligenc¡at ásí como de los acuerdos para la formac¡ón

del legajo o expediente de la Autoridad Exhortada.

Asimi§mo. el/la not¡f¡cador(al de conformidád cún los numerales 873-A de la Ley Federal det Trabájo en vigor,
.debere iflforn'rarle al demán ado que tierre e¡ termino de dieciochü días háb¡les, coñtad{ls a part¡r clel día

sjgu¡ente al emplázamiento, esto en fun6ión de la distáncia de conformidad con el artírulo 731 de la ú¡tada Ley,

para que de contestac¡ón a la demanda interpuesta en su contra. ofrezca las pruebas que coñsidere, o bien
p¡antee la reconvención. de lo cüntrario se le previene que: se tendrán por ad'nitidas tas peticiones de la parte

actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a fo.mu¡ar la raconvencaófi.

De iguá¡ forma, cún fundámento en lá segu¡da pañe del párraio pr,mero del articulo 873-A, en relación con el

primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se te deberá aperc¡bir que: al
presentar su escrito de conteslación de demanda. señale dom¡cilio para oír y recibir notiricáciones en el
domicilio de este Juzgado; Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo contrar¡o las subsecuentes

notificaciones personales se les harán por medio de boletin o estrados, según procecia conforme a la Ley

Federal del Trabajo en v¡gor

Por lo qLre, el/la fedatar¡o(al le cieberá hacer dei csnocim¡ento de dichos demandados oue. el dom¡c¡lio cie este

Ju¿gadq Laboral del poder Judit¡al del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, se

encuentra icado en Call Lr sin número F miento Fiéro€s d N Colonia i{éroe d

N acozal1 en la oade extefná del Centro de Reinserción Social CERESO). en CiLr ad de¡ Carn1en. CamDeched

De igual modo. al momeñto de dar contestación a la demanda instaurada en su Contra, propotciofle correo
electrónico. para que se le asigne su bu¿ón en el S¡stema de Gest¡ón Laboral (SIGELAB), en e! entendido que

de no hacerlo, ias sub§ecuentes notif¡caciones que no están contempladas en el artículo 742. se real¡¿arán por

los estrado§ e¡ectrónicos del Poder Judiciat del Estado de Campeche, misma que podrá consu¡tar a través de la
pagina úfi¿ial del Poder Judic¡al del Estado de Campeche, en el s¡gu¡ente link:

https./i poderjudicialcampeche.gob. tnxljuzgados¡aborales,i¡nformac¡on-TJL. html

De igual fcrma, en atención al terser pá¡rafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no

objetar las pruebas oflecidas por la parte actora, al momento de dar contestac,ón a lá demanCa interpuesta en

su contra, se tendrá por perd¡do su deaesho de objetar las pruebas de su contrapa,le y s¡ no da contestación a

la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las pet¡c¡ones del

actor, sin perjuicio de que hasta antes de la audienciá prelim¡nar pueda ofrecer pruebas tsn contrar¡ó para

demostrar que el acto. no e[a trabajador o patrón, que no existió el desp¡do o que no son c¡ertos los hechos

aflrmados por lá parte actora.

OCTAVO: En consecuencia. se Ie da a conocer a la autor¡dad exhortada que el correo electrón¡co inst¡tucional

de esta autoridad laboral es jlaboralzdto@ poderjud¡c¡alcampeche.gob.mx, solic¡tando aggse de recib¡do el

úresente exhort via elect!"óñica



Y tan pronto loqre su cornet¡Co, remitá ccp¡a certif¡cada de las actuaciones de ellla Notiticaiofíá) vía e¡ectrénica

y-gld]Iglg; en razón de que el retraso injustifcado en la administración de just¡cia. puede conilevai'a la pos¡ble

violaciófi de derechos fundamentales dificiles de cómpÉnsar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicc¡ón pará que acuerde todo tipo de promoc¡onés tendientes a

la d¡l¡genciación del presente exhorto. e,lo de conformidad con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo

vigeñte.

I{OVENO: De la l"evisión de autos se advieñe que esta autcridad fue omisa en proveer sobre los Edictos

ordenados med¡ante el auto de data diecinueve de abr¡l del dos mi! veint¡trés. aunado a ello oue desde ¡a

úblicación los ed,ctos tueron ntrar in uno de enero dei dos mil ve¡nticuatrofl ii n

sie[§osue !o se realizo prqnq0§jaüieftq algqBo de les edictos realizedos; pór ló que para efectos de no

transgred¡r los derechGs fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna, ya que todas las autoridades en

el ámbito de sus competenclas, lienen la obl¡gación de promove( respeta( proteger y gaa\tizar los de.echos

humanos, y con fundamento en los artÍculos 685, 686 y 871 de la Ley Federal del Trabajo. en relación a los

articulos 14, 16, 17 y 2A Constitucionales, así como los numerales I y 25 de la Convención Amer¡cana sobre los

Derechos Humanos, que contemplan ios derechos de debido proceso, defensa acecuada y tutela judic¡al

efectiva, es por lo que de conformidad con el artículo 68G de la Ley Federal del Trabajo, este Juzgado dará

secuela procesal a d¡chos Edictos o.denados para emplazar a DISEÑO PROYECTOS Y CONTRUCCIÓN

ALFER, S,A. DE C.V.

nÉCIMO: Dadas las publiüaciones del Portal de la pág¡na del Tribunai del Poder Judic¡al del Estado de

Campeche. de fechas veint¡uno de diciémbre de dos m¡l veint¡trés y once de enero de dos mil

ve¡nticuatro. Así como las publicaciones del Periódico Ofcial del Estado, de fechas veintic¡nco y treinta y uno

de enero de dos mil veinticuatro, Y v¡sto el contenido de estos. de conformidad con loa numerales 712 y 6'10

de ¡a Ley Federal del Trabajo vigente. se t¡enen Dor practicaqos en forma leqal lg§ Ed¡ctos, por medig.§Le-log

cuaies se not¡fica v- emolaza a iuicio ai demándado DISEÑOS PROYÉCTOS Y CONSTRUC CIÓN ALFER. §,A.

DE C.V

DÉCIMO PRTMERO: SE CC'tif¡Cavse hace constar oue el término de ouince días hábiles , que establece el

artí¿u¡o 873-A de la Ley Federai de! Trabajo, para que la parte demandada DISEÑOS PROYECTOS Y

COÍ{STRUCCIÓN ALFER, S.A, OE C.V.. forrnu¡ara su contestación de la denranda, transcurrié ccmo a

continuación se describe del uno al veintisiete de le de dós m¡l Ye¡nt¡cuatro , toda vez que dicha

dernandada fue notifcada y emplazada a Juicio a través de las publicaciones ciel Podal de la página del Tribunál

del Poder Judicial del EstaCo de Campeche y el Periódico Oficia! del Estado, siendo la fecha de lá últirna de las

publicá?iones el día treinta y ulo de enero dg.Eos mit ve¡nticuatro.

Se excluyen de ese cómputo los d¡as tres. cuatro, diez, once, diecisiete, diec¡ocho, veintici¡atro y veinticiñco de

febrero de dos mil veinticuatro (por ser sábados y domingós). De igual forma, se excluye de dicho tármino los

días cinco, doce, trece y catorce de febrero de dos mil veinticuatro (por ser dias inhábiles de acuerdo al

Calendario Oficial ?024 del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche).

Por lo que se evidencia que ha transcurrido en demasia el térm¡no concedido a la parte demandada para que

d¡era contestac¡ón a la demanda instaurada en su contra, por tal razón se tienen por admit¡das las pelic¡ones de

la actora. salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la Ley. asi como por perd¡do su derecho a

ofrecer pruebas y en su caso a formuiar reconveflción. tal y como lo estatllece el artícu¡o 873-4 de la Ley

Federal dei Trabajo vigente, y

veintiuno.

le hizo saber en el roveido de lecha veintitr

DÉClñlO PRIMERO: Por lo antes expuesto, al no señalar Comieilio pala_oil v reqib¡r notifieac'ones en esta

ciudad. n¡ proporcionar corrsa electrónice oara la aslgAagg¡ del buzón iud¡cial, se hace constar que las



subsecuentes notif¡caciones sean o no personales se Ie harán por estrados. tal y como lo estáblece el artíctilo

873-A Ce la Ley Federal del Trabajo v¡gente, y como se le requi.ió en él punto SEXTO del proveído de fecha

vernt¡trés de iun¡o de dos mil veintiuno I de¡ cual fue notif¿ado por edicto a lravés de la página del Tribunal del

Poder Judicial del Estado de Campeche de fechas ve¡ntiuno de di¿iembre de dos m¡l veintitrés y once de enero

de dos nli¡ veinticuatro, asi como las publ¡caciones del Periódico Oficial de! Estado ds fechás ve¡ntlcinco de

enero de dos m¡l ve¡nticuatro y tre¡nta y uno de enero de dos rn¡l veinticuatro: en consecuencia, sÉ cornisrona a

la Not¡ficadora lnteriná Adscrita a este Juzgádo para que ei presente acuerdo y las subsecuentes not¡ficac¡ones

aun las de carácter personal les seán notiflcados pOR ESTRADOS a la parte demandada DISEÑOS

PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER, S.A. DE C.V.

Notifiguese y Cúmplase. Asi lo provee y firma la l¡cenc¡ada Yulissa Náva Güt¡érre¿, secretaria ¡nstructora
inter¡na d*l Juzgado Laboral dél Pode¡ Jud¡e¡al d€¡ Estado sede Carmen

Por tantó se ordeno notificar el auto de fecha ve¡ntitrés de junio de dos mil veint¡uno.

".".Juzgado Laboral del Poder Judieia¡ del Estado, sede Carmen. Ciudad del Carmen, Campeche a
veintitrés de jun¡o de dos mil veíntiuno

vistos: E¡ escrito de fecha catorce de junio del presente año, suscr¡to po. el Licenciado Milton Alejandro

Pech Juárez, apoderado legal de la Ciudadana Yarleth del Carmen López Cordova, por medio det cual

promueve Ju¡cio ordinario Laboral, por despido injust¡Ílcado en contra de coNSTRUCCIóN y
MULTISERVICIOS MANGEL, S.A, DE C,V, ARQUITECTOS Y A§OCIADOS ERM, S A. DE C,V.. DISEÑOS

PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER. S A, DE C,V. CRUZMAG CONSUTTING GROUP S A. DE C,V.

RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ, E§TEFANI RODRÍGUEZ MORENO. EDGAR OCHOA I¡ORALES,

MIGUEL FLORES VELAZQUEZ. de quien demanda el pago de indemnización constituc¡onál y otras
prestaciones derivadas del despido in.iust¡ficado. Escr¡to medianle él cual ofrece las pruebas que prelende

rendir en juicio.- En consecusnc¡a, se provee:

PRIMERO: lnlégre§e a los presentes autos el escr¡to de cuenta y docümentación adjunta. para que obre

conforme a derecho correspcnda, de conformidad con lo establecido en el ariiculo 72 fracc¡ón Vl v Xl de la

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

Conforme a lo dispuesto Bn las fracciones XX y X)ül de¡ artículo 123 apartado A de la Constituc¡én polít¡ca

de los Estados Un¡dos Mexicanos en vigot en relación con lo establecido en la fracc¡ón Xl del numeral 523.

asi como en e! ordinal 529. en el primer párrafo del artículo 6ü4 y en el primer párralo del numeral 698 de la

Ley Federal del Trabajo en v¡gor. este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y terr¡tcrio, para

conocer del presente juic¡o laboral. asim¡smo acumútese a los autos el ofic¡o número 567/CJCAf,,ti SEJEC-

P!?A-2A21 mediante el cúal se adjunta el acuerdc del Pleno del Consejo de ¡a Judicatura Locai número

08/CJCAMr20-2021, en el cual comunica la Creación, Denomi¡ración e Inicio de Funciones de los Juzgados

Laboraies de¡ Poder Judiciai del Estado de Campeche, asi como su competencia. jür¡sdicción territoriat.

domicilic y demá§ medidas adm¡n¡strativas para la ¡mpiementac¡ón de la Just¡cia Laboral, rnotivo por et cual

se ordena forrnar expediente por duplicado y registrado en éi l¡bro de gob¡erno correspondiente, así como en

el sisten]a de gestión electrónica de expedientes, ccn el número: ZlSlZ0.Z0ZllJL-ll.

SEGUNDo: §e reconor:e la pe¡"sonalidad Juridica del licenciado Milton A¡eJandro Pech Juárez, como

Apoderado legal de la parte actóra de conform¡dad con ¡o previsto en ¡as fracciones I y ll del nunrerá¡ 692 de

la Ley Federal del frabajo en v¡gor, ron relación al origina! de carta poder añexa al escr¡to de dema da, asi

üomo de la céduia profes¡ónal nú,neros 7000604 expedida por la Dirección Generel de Profes¡ones de ¡a

Secretaria de Educación Pública, documento mediante el cual acred¡ta ser Licenciado en Derecho, §o

obstante, ai ser cooia simple dicho docume.rto, se hace constar que al reatizar una búsqueda en ta página

de Reg¡§tro Naciúnal de Profes¡ones, se advierte que se encuentra registrada la cédula profesional

700ü6C4, ten¡éñdose así por demostrado se!" licenciado en Derecho.-
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En cuanto a la Licenc¡ada Yuliana Pech Juárez, de igúal forma se .ecor]oce la personalidad como Apoderada

Juridica de Ia paÉ.e actora, de conformidad con lo previsto en las fiacciones ly ll de! numeral 692 de la Ley

Federal del Trabajo en vlgor, con relación al originai de carta poder anexa al escrito de demanda. así como de la

cédula profesional número 11847153 expedida por Ia Oirección General de Profesiones de la Secretaria de

Educación Pública, no obstante, al haber exhibido dicha cédula ¡mpresa eñ cop¡, y señalar en el escrito rn¡tial de

demanda que se encuentra adscrita al libro de profesionistas de este Honorable Tribunal. se procedió a ingresar

al Sislema de Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial del Estado de Campeche y se puCo

constata¡ que la citada profesiónista, se encuentra registrada a!',te el Tribunal Superior de Justicia del Poder

Jr¡dicial del Estado de Campeche. teniendo por acred¡tado ser Licenciado en Derecho.-

Se reserva de reconocer la personalidad al Lic. Jonathan del Jesús Pech Juárez; loda vez que no reúne los

requ¡sitos señalado en el artículo 592 fracc¡ón ll de 1a Ley Federal del Trabajo, en v¡rtud de que únioamente

anexa cop¡a simple de ta carta de pasante numero 655, expedida por la D¡rtscción General de Profesiones de la

Secretaría de Educación Públ¡ca. documento al cual no se le da valor juridico para tener por acreditado §u

personalidad, en térm¡nos de la iracc¡ón l¡ del artículo 692, por lo que se le requiere a la parte actora haga del

csnocimiento al licenc¡ado Jonathan det Jesús Pech Juárez, que en el término de TRES DíAS háb¡les contados

a pafiir de la not¡f¡cáción del pÍesente proveiio, comparezca ante este Juzgado a fin de presentar ia oiiginal.

para su debido coteio. y de no hacerlo en el término señalado lineas arriba§, este Juzgado proveerá la

cor]ducerite -

Asimismo. se les hace saber que med¡ante Sesrón OrCinaria Cel Pleno de este Honorable Tribunal, verificacla el

dia doce de mayo de dos mil catorce, se aprcbó e¡ "ACUERDA MEDIANTE EL CUAL SE ESI?SLECETV LOS

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO ÚNICA DE TíTULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFES/ONALES OEL

DERECHO PARA SU ACREDITACIÓN ANTÉ EL TRIEIJNAL SUPEÑIOR DE JUSTICIA, JUZGADAS Y

OEPETVDSNCIAS DEL PODER JUD|CAL DEL ESTADA DE CAMPECHE'. se hace de su co¡ocimiento que al

real¡zar el trámile de Regist¡o Único de Títulos y Cédu¡as Profesionates ante la Secretaría General de

Acuerdos de esta lnst¡tución, obviará en lo futuro, en 6ada proceso eñ el que des¡gne a personas autorizadas

o representa¡tes legales, la acreditac¡én de dichos profesionistas de conta. con Título y Cédula Profesional de

Licenciado en Derecho.

TERCERO: Se ordena, en tárminos del numeral 739 de lá leg¡slación laborai, que ias notificac¡ones de Carácter

personai que, confoÍme al árticula 742 de d¡cha norma, deban realizarse a la ciudadana Yarleth del Carmen

López Cordova. se efectúen en €l domic¡lio señalado para tal efecto, siendo e6te en Calle Miguel de la Madrid

No. 69 de la Colon¡a Miguel dé la Madrid C.P 24186 de esta ciudad.-

o áa\r):l*sl 6^.-:$ .;:¡;, q

Detalle del registro



CUARTO: Tornando en consideración que la parte actora ha proporcionado el correo eiectrónico:

üiitonpech@hotnail.com. para rec¡b¡r not¡ficaciones no personales. se le hace saber que este le será asignado

como su ncmbre de usuario en el s¡stema de Gest¡ón Laboral, el cua!, algoritmicamente genera una contraseña

que.emite de forma d¡recta a la dirección electrónica referida. En su cal¡dad de usuario tiene Ia facultad de

cambiar la contraseña, por Io que es su responsabilidad ,a custodia y secrecía de Ia misma.

Es de ¡nencionarse qüe a través de d¡cho sisterna podrá consultar y acceder á este expediente en su versión

electrÓn¡cal así como, recibir las notif¡caciones que no están contempiadás en el artículo 742 de la LBy Federal

del Trabajc. en vigor, esto de acuerdo a los artícuios 739, en relación csn el 873-A. ambos de la norma

reslamentaaia en cita.-

QUINTo: Se hace constar que la pa e actora en su escrito seiala que no ex¡ste un juicio promovido contra del

mismo patrón.

En términos de los numerales 87A. B?1.872 y 873 de la ley federal del trabajo en vigor, se admite la demanda
promovida por el Licenciado tulilton Alejandro Pech Juáres. Apoclerado Legal de la C. Yarleth det Carr.ren López

CÓrdova. al haber eumplido eon los requis¡tos lega¡es para sr.¡ elebicia tram¡tación ante este juzgado laboral.

En virlud de lo anteriol, se declara iniciado el Procedimientc Ord¡narío Laboral por Pago de indemnización

Const¡tuc¡ona¡ y prestaciones derivadas del desp¡do injust¡ficado, de conformidad con el artículo 8TA, 871. B7Zy
873 de la Ley en cita, prümovido poi el Licenciado M¡lton Pech Juárez, eñ representación de la Ciudadana

Yarleth del Carmen López Córdová, en contra de CONSTRUCCTóN y MULT|SERVICIOS MANGÉI. S.A. DE

C.V, ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM, S,A. DE C.V,, DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCC¡ÓN

ALTER. S.A. DE Ü,V. CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A, DE C,V. RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ

ESTEFANI RODRíGUEZ Í!,IORENO. EDGAR OCHOA MORALES, ¡1/IGUEL FLORES VELAZGUEZ.

Con f.¡ndamento en la fracción lll, dei ápartacjo B, del o[dinal 872. en relación con e! artísulo 871. a'nbos de la
Ley Fedetal del Trabaio en vigor, se recepcionan las pruÉbas ofrecidás por el actor consistentes en:

1.- CONFESIONAL.- A cargo dé la demándada morat CO STRUCCTON y MULT|SERV|C|OS
MA¡¡GÉL S.A DE C.V,; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C,V.; DISEÑOS PROVECTOS V
CONSÍRUCCION ALFER S.A. DE C.V.: §RUZMAG COHSULTTNG GROUP S.A. DE C.V por
condu¿to de las personas qu€ asrediten tenea su representación legal o apoderado con
facultades para ábso¡ver posiciones, debiendü ser not¡f¡cado por conducts de su
apoderado legal yio por econontia procesal en el domic¡lio que obra señalado en autos,
con los apercibimientos de ley, relacionando dicha prueba con todos y cada uno de los
puntos de hechos y pr"estaciones de la demanda del actor. Fundamentando su
ofrecimiento ccn ,os numerales i1, 785, 787.7AA,789, i90, 791,792.793 y 794 üe ta
Ley Federal del Trabajo.

2.-a cargo de los códemandados fisicos los CC. ROüOLFO DE LA CRUZ LOpEZ;

ESTEFAT¡l ROORfGU¡Z MORENO: EDGAR OCHOA HORALES; tlIGUEL FLORES VELAZQUEZ, por

conducto de las personas que acrediten tener su representación legal o apúderado con
facuitades para absolver prosiciones, debiendo ser not¡fcado por conducto de sll
apoderado legal yio par economia procesal en el domicilic q e obra señalado en autos.
con los apercib¡mientos de ley. relacionando dicha prr-reba con toCos y cada uno de los
pl¡ntos de hechos y prestac¡ones de ¡a demanda del actoi". Fundamentañdo su

otrecimiento con los numerales .11, 786. 797, 7gg,7A9. 790. T91,792, 793 y 7g4 de 1a

Ley Federal del Trabajo.

3.- CONFES,ONAL para hechos propios los CC. RODOLFO DE LA CRUZ LOpEZ; ESTEFANi

RODRIGUEZ MORÉNO; EDGAR OCHOA tritORALEs; íflcUEL FLORES VELAZQUEZ, ANA ROSA rRtAS
JlftlENEz; Ro§A PATRICIA HERNANDEZ ceb¡endo ábsolver posic¡ones en lcrma personal,
quienes pueden ser not¡ficadós por economía srocesal en el dcm¡c¡lio señaladús en autos
de los daorafidados, con los apercibimientos de ley, relacionañcJo dicha prueba con tódos y

§ada uno de Ios puntos de hechos y prestaciones de la demanda de! actor
Fundamentando su ofrec¡miento ccn ios numerales 11. 7g6. TB7.ZgB, Zg9, 79ü, 791.7g2.
793 Y 794 de la Ley Fecjera¡ det Trabajo.



4.-fEST¡MOIIIALES a cargo de los C§JURITZA MADELAYNE ESTryAAA AA2: iltt^DA

ZUL€lÍt A CALOERO¡, CA§IELLAIVOS: BARBARA LISBETH LA¡¡üEñO F§RRF ureneS

tienen su dom¡cil¡o el D nlera:en calle navegantes manzana 3 lote 02 fracc¡onamiento

sanla lsabel C.P 24155, El sequrdc:En calle privada del pescador, manzana 6 lote 112,

colonia manigua, C.P 24187 , C P. 24197. tercero:.en calle sa¡vador Díaz M¡rón, número

17. fraccionam¡ento san Manuel C.P 24154, todos ellos en esta c¡udad del Carmen,

Campeche, solicitando de esla autor¡dad se sirva notiflcarlos de manera personal y en el

dom¡ci¡io indicado, toda vez de que ei suscrito se encuentm imposib¡litado para

presentarlos direclamente, ya que han manifestado que si no son citados por una

autoridad no asudirán a rnan¡festar sus dichos, amén de que t¡ene que Justificar sus faltas

en sus labores. Relac¡onando d¡cha prueba con todos 'y cada uno de los puntos de

hechos, y prestaciones de la demanda de mi poderdante.

5.- ¡I{SPECCIÓ¡{ OCULAR; que tendrá verificativc en el dom¡crlio de este JUZGADO

LABORAL DEL ESTE SEGUNDO DISTRITo JUDICIAL DEL ESTADO y con do¡nicilio

cierto y coñocido en esta ciudad. respectc á los dema¡dados COIISTRUCCION V

MULT¡SERVICIOS MANGTL S,A DE C.v.; ARQUITECTOS V ASOCIADOS ERBI S.A. DE C.V.;

DIS[ÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S,A. DE C,V: CRUZMAG CONSULTING GROUP

S.A. D§ C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA

lvlORALñS; M¡GU§L FLORE§ VELAZAUrZ, Sobre documentos que para tal efecto llevan

dichos demanrlados, y son la LISTA DE RAYA O NÓNINAS, sobre el período comprendido del

dia ocho de noviefibre d€i año dcs mrl diecinucve ai primero de abril del año dos mil

veintiuno, en donde apaÍezcan los nornbres y firmas ce todos y cada uno de los

traba.iadores y múy en espec¡al ia del hoy actor e¡ C. YARLETH DEL CARMEN LOPEZ

CORDOVA deb¡endo el C. actuario llevar a cábo !a diligencia.

6.. INSFECCIÓ¡¡ OCULAR: QuÉ tendrá ver¡ficativo en el domic¡iio de este JUZGADO

LABORAL DEL E§TÉ SEGUNDo DISTR¡TO JUDIC¡AL nEL ESTADO y §on Comicilio

cierto y conocido en esta ciudad, respecto a los demandados CONSTñUCCIOI'¡ Y

MULT¡SERVICIOS MANGEL 5.A DE C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S'A. DE C'V;

DrsEÑos PRoYECTOS Y CONSTRUCC|ON ALr§R §.A. DE C.V.; CRUZMAG COI{SULIiNG GROUP

S.A. DE C.V.; RoDOLFO DE LA CRUZ LOpEZ; ESTETA I RoDRIGUEZ MORENO; EDGAR OGHOA

M0RALES; MIGUEL FLORES vELAzQUEz, Sobre documentos que para tal efecto llevan

drchos demandados, y son la ASISTEI'¡CIA§ O COHTROL DE A§ISTENCIA, sobre el período

co¡nprend¡do del día ocho de noviembr* del año dos mil diecinueve al primero de abr¡i de!

año dos m¡l veintiuno, en dónde aparezcan los nombres y firmas de todos y cada uno de

los trabaJadores y muy en especial la del hoy actor la c. YARLETH DEL CARMEN LOPEZ

CORDOVA. debiendo e¡ C actuario ¡levar a cabo la diligencia y examine lo §iguienl.e.

Prüebas de ¡nspección marcadas con los números cinco y seis, que t¡enen por obJeto

acreditar todos y cada uno de los hechos y prestaciones de la demanda de¡ actor, y en

especial a$editar e¡ despido de que fue obieto mi poderdante, con el apercibim¡ento de

Iey a tos demandados para el caso de no exhibir la documentaciÓn, se les tenga por

ciertos los hechos a probar, así como también de las jurisprudeñcias §ustentadas y que

más adelante se exhiben para corroborar el d¡cho re§pecto al ilegal despido de que fue

ob.jeto mi poderdante. Y evidentemente Ias relac¡ones con todos los puntos de hecho

y prestaciones del escrito in¡ciat de demanda.

7.^ DOCUMENTALE§ QUE SE HACEN COt.¡SI§TIB EN:

A).- DOCUMENTAL PoR V¡A DE INFORME: Que se hace corsistir en el oficio que esta

autor¡dad se sirya enviar al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en el

depa(amento de afiliación y vigencia. con dom¡c¡lio c¡erto y conocido ub¡cado en calie 4"1-

B. sin número. entre calles ?0 y ?2. Colonia Pallas en esta Ciudad del Carmen,

Campeche. con el objeto de que manifieste s¡ el C. YARLETH DEL CARMEN LOPEZ

CORDOVA, con númer"o de seguridacj social 81119314763 y tlave Úntca de Registro cie

Población cuRP: L0CY930324MCCPRR08 se encuentfa inscrilo ante dicha ¡nstihic¡Ór¡ a



part¡r del día ocho de ñoviembre del año dos ñ¡¡ diecinueve al prinlero de abril dei año dos

mil veint¡uno y en caso af¡rürativo proporcione el nombre del patrón que le dio de alta, asi

como su fecha de baja y ei mot¡vo por el cuál fue dado de baja y lo rnás ¡mporlante el

salaflo d¡a.io de cotización del trábajádor y dado que todos ics Cemandados fungieron

con]o patrones del hoy actor debieron de haberio inscrito ante el INSTITUTO tulEXlCANO

DEL SEGURo SOCIAL, ya cürno trabajador tiene el derecho a dicha inscripcióñ tál como

lo estabiece el articulo 15 de la Ley del seguro social "Los patrones están obl¡gados a

Rogistrarse É ¡ñscribir a sus trabajadores en e! lnst¡tuto. comunicar sus altas y bajas, las

mod¡ficac¡ones de su salaio y los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco

días hábiles". Prueba que se relaciona con todos y cada uno de ios puntos de hechos y

prestaciones y derecho de la demanda de m¡ poderdante y en especial para acreditar el

despido lnjustificado, la mala de los hoy demandado con el trabajador en darlo de aita con

ñenor salario pero lo hace coñ un salario rnenor a lo que se encontraba cotizando el

trabaJador con los hoy den'landados y como esto se acredita ia mala fe por parte de los

hoy demandado en dar de baja al trabajador como el desp¡do ¡nJustif¡cado de que fue

objelo. Fundamentando su ofrecimiento con ios nurnerales 79§. de la Ley de la materia.

Relacionando la presente prueba con los puntos de hecho y prestaciones del escr¡to inicial

de de'nanda.

B).- DOCUMENTAL POR VIA DE ¡NFORME: Que se hace .on6¡stir en el oficio que esta

autoridad se s¡rva enviar al Servició de administración tributaria ( §AT). con domicilio cierto

y conoc¡do ubicado en Aven¡da 1 C de julio No. 49ü, planta baja, de ia colonia Francisco L

Madero. C.P 24'190 de esta Ciudad, con el objeto de que ¡nlorme si las dernandadas

morales y el codemandado la persona física, CONSTRUCCIOiI Y ñnULTISERVICIOS

MANGEL S.A DE C.v. CON RFc cMM10070Bl8A: ARQU|TECTOS Y ASOCIADOS ERM

S.A. DE C,\T. CON RFC AAÉ,I6121 ORBTi DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION

ALFER S.A. DE C.V. CON RFC DPC140703A76; CRUZMAG CONSULTING GROUP §.4.

DE C.V. CON RFC CCGÍ406125J7; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI

RODRIGU€Z MORENO CON RFC ROME9207192V2; EDGAR OCHOA hIORALES:

MIGUEL FLORES VELAZQUEZ; si declararon anualmente ios ingresos obtenidos, las

dedr"¡cc¡ones efectuadás y las cantidade6 que supuestamente fLreron pagados por

concepto de reparto de utiliCádes del ejerc¡cia fiscal de los años correspondiente 2019 al

2020 a ftombre del hoy actor C. YARLETH D§L CARMEN LOPEZ CORDOVA con datos

del empleedo CURP: LOCY930324MCCPRR08 y RFC 1OCY9303244L7, ya que si bien es

cierto La párticipación de los trabajadores en las utilidades de la$ empresas es ün derecho

de los trabajadores que se establece en la f,"acción lX, apartado A, del articulo 123 de la

Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Artículo 120 y 13a de la Ley

Federal dei Trabajo Las cantidades que correspondan a los trebaiadores por ccncepto de

util¡dades, quedan proteg¡das por las normas contenidas en los artículos 38 Los

trabajadores d¡spondrán libremente de las cant¡dades que les corrBspondan por concepto

de uti!¡dade§. CualqLrier disposición o medida que desvirtÚe Éste derecho será nula toda

vez que El derecho a percibir las utilidades es irrenunciable mismo porcentaje o devoluciÓn

que le corresponde por derecho al trabajador e! 10?; de reparto Ce Utilidades del año 2019

y 2020: que nunca le fueron pagados y que el hoy actor tiene derecho a pa(icipar en las

ganancias que obtiene una empresa o patrón por la actividad ptoductiva o los servicios

que ofreüe en et meÍcado, de ácuerdo con §u declaraciÓn f!§§al Mismo prueba que tiene

por objeto acreditar que al hoy actor nunca le fue pagado dicha prestac¡Ón por concepto de

repaño de ut¡lidades derecho irrenuñciable y el dolo con io que se conducen los hoy

demandados toda vez que privaron al hoy actor de rec¡bir está p,-estaciÓn que por derecho

y derecho ie corresponde misma prueba que se relaciona cori todos y cada uno de ¡os

puntos

c).- Do§UmENTAL POR VrA DE ¡NTORME:

Que se hac€ consistir en el oficio que esta autoridad se sirva enviar al Servicio de

administración tr¡butaria (SAT), con domicilio cierto y conocida ub¡cado en Avenida '1 0 de

julio No. 490, planta baja, de la colortia Francisco l. Madero, C.P 24190 de esta Ciudad, con



ei objeto de que ¡nforme s¡ las perÉonas morales y ei eodernandado la persona fisica:

CONSTRUCCTON Y MULTISERV¡CIOS MANGEL S.A DE C.V CON RFC CMlvl10070818A;

ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A, DE C,V CON RFC AAE16121OR87, DISEÑOS

PROYECTOS Y CONSfRUCCION ALFER S.A. DE C.V CON RFC DPC14O7O3A76:

CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V CON RFC CCG1406,"25J?; RODOTFO

DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ ÍüORENO CON RFC ROMES207192V2.

EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ cumplieron con su obl¡gación

como patrones ante esta autor¡dad entregando al SAT ( Servicio de adrninistración

tributaria) las retenciones del impuesto sobre la renta efecluadas por cor¡cepto de pago de

sueldo de túdos y cada uno de sus trsbajadores muy efl especia¡ de la hoy actora la C.

YARTETH DEL CARMEN LOPEZ CORDOVA, con RFC 1OCY930324417 y clave Única de

Registro de Poblac¡ón CURP: LOCY930324MCCPRR08 del per¡odo comprendido del ocho

de nov¡embre del año dos mil diecinueye al primero de abrii del año dos mil veintiuno toda

vez que es una obligac¡ón del patrón declarar ante e¡ SAT si tiene trabajadores a su servicio

y entregarle al hoy actor.

8.- CONFE§|ON EXpRESA, Solicitañdo a esta autoridad se le tenga por confes¡ón expresa a

la empresas CONSTRUCCiON Y MULTISERVIC¡OS fvlANcEL S.A DE C.V.:

AROUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S,A. DE C.V; DISEÑOS PROYECTOS Y

CONSTRUCCiON ALFER S.A, DE C V; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A, DE C.V,

RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA

MORALES: MIGUEL FLORES VELAZQUEZ Y/O OUIEN RESULTE LEGtTtMO

RESPONSABLE O PROPIETARIO nE LA FUENTE Y RELACION DE TRABAJo, que se

hace consistir en el silencio y las evasivas harán que se tengan por adrnitidos aquellos

sobre los que no se susciten controvers¡a y no podrá adm¡tirse prueba en conlrar¡o de la
ñegac¡ón pura y s¡rnple del derecho, impo(a la confes¡ón de los hechos. La confesión de

estos no entraña la aceptación del derecho. prueba oue se exhibe para acreditar que

CONSTRUCCION Y MULTISERVIC¡OS MANGEL S,A DE C,V: ARQUITECTOS Y

ASOCIADOS §RM S,A, DE C.V,: DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER

S.A. DE C.Vi CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C V: RODOLFO DE LA CRUZ

LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO: EDGAR OCHOA MORALES; MTGUEL

FLORÉS VELAZQUEZ Y1O QUIEN RESULTE LEG¡TIMO RESPONSABLE O

PROPIETARIC DE LA FUENTE Y RELACTON DE TRABAJO, laboran en con.iunto pues son

benef¡ciar¡a solidar¡amente y responsable de la relación de trábajo del hoy actof ya que

tíene un origen eñ el contrato de prestación de servic¡os profesionales que ambas empresa

tienen celebracio. sol¡citando a esta H. autor¡dad que tenga en conside¡"acióñ que hay

confesión ficta en virtud de cómo se señata en los artículos B, 10,13,14, 1S y ?0 de la Ley

Federal de trabajo.

9,. INSTRUMEN TAL PUBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en el oonjunto de

actuaciones que obran en el exped¡enie formado con molivs del presente iui{:io. y en todo lo
que benef¡c¡e los intereses de m¡ representado. El obJeto de la presente prueba es hacer
notar a esta H. Autor¡dad la falsedad con que se han conducido los hoy demandados, y que

con las presentes pruebas se acredita tanto la relación con todos y cada uno de los

demandados, asi como el despido pol- demás injustificado por parte de las mismas para con
el hoy actor, que esta autor¡dad declare procedente la acción intentada y condene a los

demandados ál pago de todas y cada una de las prestaciones reclamadas en el escrito
inicial de demanda, que por hecho y derecho le corresponden al hoy actor. Fundamentando

su ofrec¡miento con los numerales 835 y 836 de la Ley de ¡a mater¡a.

1C - ERESUNCIONAL TN SU DOBLE ASPECTO TANTO LEGAL COMO HUMANA

Consistente en ica razonamientos lógicos y juridicos que esta autor¡dad rea¡ice y por

corlsecuenc¡a la delerm¡nac¡ón de que han procedido las acciones ¡ntentadas pcr mi mandante.
en virtud de la piesuneión a su favor y en que es ilógica ¡ntentar ia presente acción sin que

hi¡biera sido actual¡zado el supuesto .iurid¡co de un desp¡do ¡niustificado. §l objeto de la
presente prueba es reiterar la presuncióñ a favor de los intereses del hoy actor, que esta
aútoridad declare procedente la acción intentada y condene a los demandados al pago de



todas y cada una de las prestac¡ones reclamadas en el escrito inicial de demanda, que por

hecho y derecho le corresponden al hoy actor. Fundamentando su ofr"ec¡miento con los

numerales 830 al 834 de la Ley de la materia.

11 ,. LA PERICiAL,. EN LAS MATERIAS CALIGRATIA . DOCU I\4ENTOSCOPIA.

DACTILOSCOP¡4. GRAFOMETRIA Y GRAFOSCOPIA. a cargo del peritü o peritos

ofic¡ales que esta autoridad designe y que se encuent¡e resistrado ante esta autorldad y

que est¡me necesarios para la prueba pericial que se ofrece como medio de

perfeccionamientü en lás niaterias CALIGRAFIA, DOCUMENTOSCOPIA,

DACTILOSCOPIA. GRAFOMETRIA Y GRAFOSCOPIA, para que comparezca y prevra

protesta y aceptac¡ón a, cargo emita su dictamen. en térm¡nos de ios art¡culos

421 ,822,823.824, y demás relat¡vos apl¡cables de la ley federal del trabajo en vigor".

Per¡to ofrecidc por mi parte que esta autoridad adm¡ta o en su caso per¡to que designe

está autoridad y que deberán emitir sr dictamen pericial basándose para ello en el

s¡guiente cuestionsrio.

Pruebas que quedan en reserva de ser adm¡lidas o desechadas, hasta en tanto se celebre lá Aud¡encia

Preliminar, tal y con]o lo señala él inó¡so c) de¡ articulo 873-8, aei comc la fracóión V del numeral 873-F, ambos

de ia Ley Federal del Trabajo en vrgor.

SEXTO: En cumplim¡enta a Io eStablec¡do en e¡ ¡nciso b) del ordinal 871, asi como en el primer párrafo del

numeral 873-A, ambos de ia Le!, Fede.ai .iei Trabajo en vigor, se ordena emplazár a los s¡guientes

demandados:

1.. CONSTRUCC¡ÓN Y MULTISERV¡C¡OS MANGEL, S,A. DE C.V,

2..ARQUITECTOS YASOCIADOS FRM, S.A. DE C,V,

3.. DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER. S,A, DE C.V,

4.. CRUZMAG CONSULTING GROUP. S.A. DE C,V,

S..RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ. ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO,

6..EDGAR OCHOA MORALES,

7..MIGUEL FLORES VELAZQUEZ.

Todos con dom¡cilio ubicado en Avenida Faseo del mat sln, manzana 2, entre Avenida lsla de Tris y

Calle Tabachines. Fraccionamiento Bibalvo. C.P 24158. a quienes deberá correrles traslado con el

escr¡to de demanda y sus anexos y el presente proveido, debidamente cotejadas.

[n ese orden de ideas, se exhorta á las partes demandadas para que. dentro del plazo de 15 días hábiles

contados a partir del día s¡guiente al emplazamiento, den contestación a la demanda interpuesta en su contra,

ofrezcan las pruebas que consideren, o bien p¡anteen ¡a reconvenc¡ón, de lo contrario se ies previene qu€ se

tendrán por admitidas las petic¡ones de la pade actcra, as¡ como por perdido su derecho a ofiecer pruebas y en

su caso a formular reconvención

De igual forma, con fundamento en la segunda parte de¡ párrafo pr¡mero del articulo 873-4, en relación con el

pri¡'ner párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor. se apercib€ a ios demandados

para que, al presentar su escrito de contestación de demánda, señaien domicil¡o para oír y recibir notificaciones.

en esta Ciudad. de lo contrario las subsecuentes notifcac¡ones personales se les harán por medio de boletin o

estrados. según proceda confor¡¡e a la Ley Federal del Trabajo en vigor

En atención al tercer párrafo del articulo 873-A de ¡a Ley Federal del Trabajo, se le prev¡ene a los demanda{ios

que. en caso de ro objetar las pruebas of¡ecicias por la parte actora, al momento de dar contestac¡ón a la

demanda interpuesta en su contra, se tendrá pcr perdido su derechs de objetar las pruebas de su contra pa.te y

s¡ nc da contestación a ia demanda o la formula fuera del plazú conced¡do para hacerlc, se tendrá¡ par

adnr¡t¡das ¡as pet¡c¡ones del actor, sin perjuiciú de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer



pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no exist¡ó el despido o que no

son ciertos los hechos aflrmados por la parte actora.-

Asimrsmo se Ie requiere a los demandados, que al momento de dar contestac¡ón a la demanda instaurada en

su contra, proporcionen correo electrón¡co, para que se les asigne Bu buzón en el S¡stema de Gestión Laboral,

en el Éntendido que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones que no están contempladas en el artículo

742, se les rcalizarán por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que

podrá consulta[ a través de la página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche. en el sigu¡ente l¡nk:

http://poderiudicialcamoeche.qob.mx/cedulas.htm.

SÉPIMO: En cumplimiento con lo que estabiecen los numerales 16, párrafos pr¡mero y segundo, de la

Const¡tución Polit¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 23, 113. fracción Xl, y 120 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública: 44, 113, fracción Vll, y 123 de la Ley de Transparencra y

Acceso a la lnformación Pübl¡ca del Estado de Campeche, se hace saber a los interv¡nientes en los procesos

que se tram¡tan en este juzgado, que ¡os datos personales que existan en los expedientes y documentación

relat¡va al mismo, se encuentran protegidos por ser información conf¡dencial, por lo que para perm¡tir el acceso

o conceder esa información a d¡versas personas. se requiere que el procedimiento jurisd¡cc¡onal haya causado

ejecutoria, además de que se debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos. de lo

contrario la informac¡ón se considera reservada, ello sin periu¡cio de que lo determ¡ne el Comilé de

Transparenc¡a.

Para mayor información usled púede acceder al aviso de privacidad integral a través de la págine del Poder

Judicial del Estado de Campeche o de la s¡guiente dirección-

electrónica:http:/iwww poderjud¡c¡alcampeche.gob. mx/kansparenciaindex.htm

Nót¡fíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee y firma, la l¡cenc¡ada Roberta Amal¡a Barrera Mendoza,
Secretar¡a lnstructora lnterina del Juzgado Laborál del Poder Jud¡cial del Estado sede Carmen...."

LO QUE NOTIFICO A USTED. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 712 DE, LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO. A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL

Ei*"r"¿^iJlil?AÜ??, E:&ri5¿'x.{,8?:T 
PoR Dos vEcES coN',",W' rRES DíAS

ATENTAMENTE
Cd. del Carmen, Campeche. a 19 de iunio de 2

Not¡ficador lnterino del Juzgado ral del Poder Jud¡cial

Lic. José Martín Horta López.
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